
Juzgado primero Administrativo Oral del Circuito Judicial de Montería

TRASLADO SECRETARIAL No. 031

20 de septiembre de 2019
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RADICADO

2018-00421

2018-00350

2018-00384

2018-00278

2018-00073

2018-00367

2018-00349

2018-00310

DEMANDANTE

Evaristo Cogollo
Lozano

José Miguel Sequeda
Gandía

Betty Beltrán Reyes

Richard Enrique
Márquez Sotelo

Nación - Ministerio
Del Interior

Anibal Duran Garcia

Jhon Jairo Molina
Pérez

Víctor Mario Guzmán
Joaquín

DEMANDADO

Nación - Mineducación - Fomag -
Departamento De Córdoba -

Comisión Nacional Del Servicio
Civil

CREMIL

Departamento De Córdoba

Nación - Fiscalía General De La
Nación

Municipio De Montería

CASUR

CREMIL

CASUR

Medio de Control

Nulidad y Restablecimiento

del Derecho

Nulidad y Restablecimiento

del Derecho

Nulidad y Restablecimiento

del Derecho

Nulidad y Restablecimiento

del Derecho

Nulidad y Restablecimiento

del Derecho

Nulidad y Restablecimiento

del Derecho

Nulidad y Restablecimiento

del Derecho

Nulidad y Restablecimiento

del Derecho

TRASLADO DE EXCEPCIONES

Excepciones propuestas por el apoderado

(a) de la parte demandada.

Excepciones propuestas por el apoderado
(a) de la parte demandada.

Excepciones propuestas por el apoderado

(a) de la parte demandada.

Excepciones propuestas por el apoderado

(a) de la parte demandada.

Excepciones propuestas por el apoderado
(a) de la parte demandada.

Excepciones propuestas por el apoderado
(a) de la parte demandada.

Excepciones propuestas por el apoderado

(a) de la parte demandada.

Excepciones propuestas por el apoderado

(a) de la parte demandada.

TERMINO

Tres (3) días

Tres (3) días

Tres {3) días

Tres (3) días

Tres (3) días

Tres (3) días

Tres (3) días

Tres (3) días
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2018-00341

2018-00374

2018-00273

2018-00435

2018-00482

2018-00402

2018-00088

2017-00372

2018-00277

Carmelo Alfonso
Villadiego Del Toro

Sopocor Ltda

Francisco José
Herazo Solano

Jorge Luis Doria
Velasquez

Darío José Ríaseos
Addala

Jorge Luis Bettin
Hoyos

Rosmira Isabel
García Cordero

Isabel Reina
Salabarria Buervas

Electricaribe ESP

Nación - Fiscalía General De La
Nación

ESE Hospital San Jerónimo De
Montería

Nación -MEN-FNSPM

Nación -Min. Educ. - Fomag

Departamento de Córdoba

Nación-Min Educ - Fomag

Departamento De Córdoba - Ese
Hospital San Vicente De Paul De

Lorica - ESE Camu De Chima

Nación- Min. educación- fomag -
Lucelys Rodelo y otros

Superservicios públicos

Nulidad y Restablecimiento

del Derecho

Reparación Directa

Nulidad y Restablecimiento

del Derecho

Nulidad y Restablecimiento

del Derecho

Nulidad y Restablecimiento

del Derecho

Nulidad y Restablecimiento

del Derecho

Nulidad y Restablecimiento

del Derecho

Nulidad y Restablecimiento

del Derecho

Nulidad y Restablecimiento

del Derecho

Excepciones propuestas por el apoderado
fa) de la parte demandada.

Excepciones propuestas por el apoderado
(a) de la parte demandada.

Excepciones propuestas por el apoderado
(a) de la parte demandada.

Excepciones propuestas por el apoderado
(a) de la parte demandada.

Excepciones propuestas por el apoderado
(a) de la parte demandada.

Excepciones propuestas por el apoderado
(a) de la parte demandada.

Excepciones propuestas por el apoderado
(a) de la parte demandada.

Excepciones propuestas por el apoderado
(a) de la parte demandada.

Excepciones propuestas por el apoderado
(a) de la parte demandada.

Tres (3) días

Tres (3) días

Tres (3) días

Tres (3) días

Tres (3) días

Tres (3) días

Tres (3) días

Tres (3) días

Tres (3) días

Secretaría: se deja constancia que al día siguiente de la fecha de esta fijación, comienza a correr el término de tres (3) días, previsto en el artículo 175 parágrafo 2 del CPACA. Vence
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